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GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA · Tlf. 956/862385 
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El Puerto de Santa María www.psoeelpuerto.es; mail: grupo_psoe@elpuertodesantamaria.es 

 

ÁNGEL MARÍA GONZÁLEZ ARIAS, en calidad de Portavoz del GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento Orgánico 

de Funcionamiento de este Ayuntamiento, formula la siguiente MOCIÓN para su inclusión 

en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde el Grupo Socialista estamos preocupados por la transparencia de los 

procedimientos y, en pro de una garantía que debiera ser exquisita a la hora de realizar 

contrataciones y tras los últimos hechos acaecidos e investigados por la UDEF, 

creemos conveniente realizar todos los contratos agrupables mediante licitación y no 

por contratos menores que flexibilizan los controles del procedimiento. 

En concreto, una de las áreas más preocupantes es el área de Fiestas, donde solo en el 

mes de diciembre se han realizado una veintena de contratos menores. 

A modo de ejemplo y en relación a las animaciones de Navidad, consideramos que 

debería hacerse una licitación por tal servicio y no dividirla para realizar contratos 

menores. De esta forma, se realizaría una licitación única a la que podrían presentarse 

todas las empresas interesadas y participar en un procedimiento de contratación con 

todas sus garantías.  

En el mes de diciembre el área de Fiestas realizó las siguientes contrataciones: 

• Animación pasacalle cabalgata Aladdín; 8.750 euros. 

• Animación cabalgata de las reinas; 7.897 euros. 

• Animación Papa Noel; 6.710 euros. 

Pudiendo licitar todas con mayores garantías y poner así una medida legal y cortapisas 

más a una hipotética acción corrupta. 

Por todo ello, presentamos al Pleno la siguiente MOCIÓN: 

• Instar al equipo de gobierno a aumentar la seguridad de las 

contrataciones y evitar así la probabilidad de corrupción del proceso, 

reduciendo el número de contratos menores, agrupándolos y licitándolos 

en procedimientos abiertos. 
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Lo cual respetuosamente se propone a la consideración de los/as Compañeros/as de 

Corporación, en El Puerto de Santa María a 25 de enero de 2024 

 
 
 
 
 

Ángel María González Arias 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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